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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre las dimensiones culturales de las acciones exteriores de la UE
(2010/2161(INI)) 

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 167 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 27, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea,

– Visto el artículo 11 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,

– Vista la Convención de la Unesco de 2005 sobre la Protección y Promoción de la 
Diversidad de las Expresiones Culturales (Convención de la Unesco),

– Vista la Decisión del Consejo, de 26 de julio de 2010, por la que se establece la 
organización y el funcionamiento del Servicio Europeo de Acción Exterior 
(2010/427/EU)1,

– Vista la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 
2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual)2,

– Vista la Decisión nº 1041/2009/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por la que se establece un programa de cooperación audiovisual con 
profesionales de terceros países (MEDIA Mundus 2011-2013)3,

– Vista la Decisión nº 1983/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativa al Año Europeo del Diálogo Intercultural (2008)4,

– Vista la Agenda Europea para la Cultura en un Mundo en vías de Globalización 
(COM(2007)0242),

– Visto el informe de la Comisión sobre la aplicación de la Agenda Europea para la Cultura 
(COM(2010)0390),

– Vista su Resolución, de 5 de mayo de 2010, sobre «Europeana - los próximos pasos»5,

– Vistas las Conclusiones del Consejo de 18 y 19 de noviembre de 2010 sobre el plan de 
trabajo en materia de cultura (2011-2014) (2010/C 325/01)6,

1 DO L 201 de 3.8.2010, p. 30.
2 DO L 95 de 15.4.2010, p. 1.
3 DO L 288 de 4.11.2009, p. 10.
4 DO L 412 de 30.12.2006, p. 44.
5 DO C 81 E de 15.3.2011, p. 16.
6 DO C 325 de 2.12.2010, p. 1.
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– Vistas las Conclusiones del Consejo de 20 de noviembre de 2008 sobre la promoción de la 
diversidad cultural y el diálogo intercultural en las relaciones exteriores de la Unión 
Europea y de sus Estados miembros (2008/C 320/04)1,

– Vista la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas (2000) y, en particular, los 
artículos relativos a los derechos humanos, la democracia y la buena gobernanza,

– Vista la Resolución de las Naciones Unidas «Cumplir la promesa: unidos para lograr los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio», de 22 de septiembre de 2010,

– Vista la Resolución de las Naciones Unidas «Cultura y Desarrollo», de 20 de diciembre de 
2010,

– Visto Acuerdo de Asociación ACP-UE firmado en Cotonú el 23 de junio de 2000, en su 
versión modificada por primera vez en Luxemburgo el 25 de junio de 20052 y modificado 
por segunda vez en Uagadugu el 22 de junio de 20103,

– Visto el Protocolo sobre cooperación cultural anejo al modelo de Acuerdo de libre 
comercio,

– Visto el artículo 48 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Cultura y Educación (A7-0112/2011),

A. Considerando que la UE es una comunidad de valores con culturas diversas, cuyo lema, 
«Unida en la diversidad», se manifiesta de diferentes formas; 

B. Considerando que las sucesivas ampliaciones de la UE, la movilidad de los ciudadanos en 
el espacio común europeo, los flujos migratorios antiguos y nuevos, y los intercambios de 
todo tipo con el resto del mundo contribuyen a fomentar esta diversidad cultural,

C. Considerando que la cultura tiene un valor intrínseco, enriquece la vida de las personas y 
estimula la comprensión y el respeto mutuos,

D. Considerando que la Agenda Europea para la Cultura tiene como objetivo estratégico la 
promoción de la cultura como elemento esencial de las relaciones internacionales de la 
UE,

E. Considerando que la cultura puede y debe facilitar el desarrollo, la inclusión, la 
innovación, la democracia, los derechos humanos, la educación, la prevención de 
conflictos y la reconciliación, la comprensión mutua, la tolerancia y la creatividad,

F. Considerando que la Unión y sus Estados miembros, los ciudadanos, las empresas y la 
sociedad civil, tanto en la UE como en terceros países, son actores clave en las relaciones 
culturales,

1 DO C 320 de 16.12.2008, p. 10.
2 DO L 209 de 11.8.2005, p. 27.
3 DO L 317 de 15.12.2000, p. 3.
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G. Considerando que los bienes culturales, incluidos los deportes, contribuyen, especialmente 
a través de las industrias culturales y del turismo, al desarrollo inmaterial y a la economía 
de la Unión Europea, fomentando la consecución de una sociedad basada en el 
conocimiento,

H. Considerando que los artistas constituyen una diplomacia cultural de facto, al intercambiar 
y confrontar distintos valores estéticos, políticos, morales y sociales,

I. Considerando que los nuevos medios y tecnologías de comunicación, como Internet, 
pueden ser un instrumento para la libertad de expresión, el pluralismo, el intercambio de 
información, los derechos humanos, el desarrollo, la libertad de la reunión, la democracia 
y la inclusión social, así como para facilitar el acceso a los contenidos culturales y a la 
educación,

J. Considerando que la cooperación y el diálogo culturales, que son los componentes básicos 
de la diplomacia cultural, pueden servir como instrumentos al servicio de la paz y la 
estabilidad mundiales,

Cultura y valores europeos

1. Subraya la transversalidad y la importancia de la cultura en todos los aspectos de la vida, y 
cree que la cultura debe tenerse en cuenta en todas las políticas exteriores de la UE, de 
acuerdo con el artículo 167, apartado 4, del TFUE;

2. Destaca la necesidad de que todas las instituciones de la UE reconozcan en mayor medida 
el valor de la cultura como motor de la tolerancia y la comprensión y como instrumento al 
servicio del crecimiento y de la integración social;

3. Hace un llamamiento en favor de la cooperación con las regiones de los diferentes Estados 
miembros a la hora de elaborar, aplicar y promover las políticas culturales;

4. Subraya que las libertades democráticas y fundamentales tales como la libertad de 
expresión, la libertad de prensa, el derecho a vivir libres de la miseria, miedo, la 
intolerancia y el odio y la libertad a acceder a la información impresa y digital, así como 
el privilegio de conectarse, en línea y fuera de línea, son importantes prerrequisitos de la 
expresión, los intercambios y la diversidad culturales;

5. Recuerda la importancia de los Protocolos de cooperación cultural y el valor añadido que 
aportan a los acuerdos bilaterales cobre comercio y desarrollo; insta a la Comisión a que 
presente su estrategia sobre futuros protocolos de cooperación cultural, y a que consulte 
esta estrategia con el Parlamento y la sociedad civil;

6. Reitera que la cultura desempeña un papel en los acuerdos bilaterales sobre desarrollo y 
comercio, y a través de medidas como los instrumentos europeos para la cooperación al 
desarrollo, para la estabilidad, para la democracia y los derechos humanos y de 
preadhesión, así como la Política Europea de Vecindad (PEV), la Asociación Oriental, la 
Unión para el Mediterráneo y el Instrumento Europeo para la Democracia y los Derechos 
Humanos (IEDDH), todos los cuales asignan recursos a programas culturales;
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7. Subraya que la cooperación transatlántica y la cooperación con los Estados europeos 
vecinos es importante para fomentar nuestros intereses y valores comunes;

8. Aprecia la cooperación entre el sector público y el privado con un destacado papel de la 
sociedad civil, incluidas las ONG y las redes culturales europeas, en los aspectos 
culturales de las acciones exteriores de la UE;

Programas de la UE

9. Expresa su preocupación por la fragmentación de la política y los proyectos culturales de 
la UE, que obstaculiza el uso estratégico y eficaz de los recursos culturales y el desarrollo 
de una estrategia común visible de la UE en los aspectos culturales de las relaciones 
exteriores de la UE;

10. Insta a la racionalización de las operaciones internas de la Comisión en las distintas 
Direcciones Generales que se ocupan de las relaciones exteriores (política exterior, 
ampliación, comercio, desarrollo), de la educación y la cultura y de la Agenda Digital;

11. Declara que los intercambios culturales y educativos tienen el potencial de reforzar la 
sociedad civil, estimular la democratización y la buena gobernanza, impulsar el desarrollo 
de la formación, promover los derechos humanos y las libertades fundamentales y poner 
las bases para consolidar una cooperación duradera;

12. Respalda una mayor participación de terceros países en los programas de la UE en materia 
de cultura, movilidad, juventud, educación y formación, y pide que se facilite el acceso a 
estos programas a personas (jóvenes) de terceros países, como los países europeos 
vecinos;

13. Pide estrategias coherentes para promover la movilidad de los jóvenes y de los 
profesionales de la cultura, los artistas y los creadores, el desarrollo en el plano cultural y 
educativo (incluida la formación en medios de comunicación y TIC), y el acceso a la 
expresión artística en todas sus formas; alienta, por tanto, sinergias entre la cultura, el 
deporte, la educación, los medios de comunicación, el multilingüismo y los programas 
dedicados a la juventud;

14. Alienta la cooperación con profesionales, organizaciones culturales y la sociedad civil, 
tanto en los Estados miembros como en terceros países, en la elaboración y aplicación de 
políticas culturales exteriores y en la promoción de manifestaciones e intercambios 
culturales para un mejor conocimiento mutuo, sin perder de vista la diversidad cultural y 
lingüística europea;

15. Pide que se establezca un visado cultural para los artistas y otros profesionales del sector 
cultural que sean nacionales de terceros países, siguiendo el ejemplo del programa de 
visados científicos que se aplica desde 2005; pide asimismo a la Comisión que proponga 
una iniciativa en materia de visados a corto plazo, con el fin de eliminar obstáculos para la 
movilidad en el sector cultural;

Medios de comunicación y tecnologías de la información
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16. Destaca la importancia de que la UE actúe en todo el mundo para promover el respeto de 
la libertad de expresión, la libertad de presa y la libertad de acceso a los medios de 
comunicación audiovisuales y a las nuevas tecnologías de la información, dentro del 
respeto de los derechos de autor;

17. Condena que los regímenes represivos aumenten la censura y la vigilancia de Internet, e 
insta a la Comisión y a los Estados miembros a fomentar en todo el mundo la libertad en 
Internet;

18. Reafirma el principio de neutralidad de la red, cuya finalidad es garantizar que Internet 
siga siendo una tecnología libre y abierta, que fomenta la comunicación democrática;

19. Subraya el papel de Internet como instrumento de promoción de la cultura europea, y pide 
a los Estados miembros que sigan ampliando las inversiones en Internet de banda ancha 
en toda la UE;

20. Destaca la importancia de los nuevos medios de comunicación, y, por encima de todo, de 
Internet, como plataformas de comunicación e información libres y de fácil acceso y 
utilización, que deben utilizarse activamente dentro y fuera de la UE como parte del 
diálogo intercultural; además, pone de relieve la importancia de los nuevos medios de 
comunicación para el acceso a los bienes y contenidos culturales, así como para dar a 
conocer el patrimonio cultural y la historia de Europa fuera de la UE, como demuestran 
proyectos clave como Europeana;

21. Pide a la Comisión que cree un portal central en Internet que, por una parte facilite 
información sobre los programas de ayuda de la UE con un componente cultural en el 
ámbito de las relaciones exteriores así como sobre la planificación y organización de 
eventos culturales de importancia paneuropea por parte de las representaciones exteriores 
de la UE, y, por otra, ofrezca una plataforma central de información para facilitar los 
contactos entre los profesionales de la cultura, las instituciones y la sociedad civil, y que, 
al mismo tiempo transmita otras ofertas promovidas por la UE, como Europeana;

Diplomacia cultural y cooperación cultural

22. Subraya la importancia de la diplomacia y la cooperación culturales en la promoción en 
todo el mundo de los intereses y de los valores de la UE y los Estados miembros que 
conforman la cultura europea; destaca la necesidad de que la UE actúe como protagonista 
con una perspectiva y una responsabilidad a escala mundial;

23. Aboga por que las acciones exteriores de la UE se centren prioritariamente en la 
promoción de la paz y la reconciliación, los derechos humanos, el comercio internacional 
y el desarrollo económico, sin olvidara los aspectos culturales de la diplomacia;

24. Subraya la necesidad de elaborar estrategias eficaces para las negociaciones 
interculturales, y considera que, a este efecto, un enfoque multicultural puede facilitar la 
celebración de acuerdos fructíferos, colocando en pie de igualdad a la UE y a los terceros 
países socios;

25. Insta a que en cada representación de la UE en el exterior exista una persona competente 
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para la coordinación de las relaciones y la interacción culturales entre la UE y los terceros 
países y para promover la cultura europea, cooperando estrechamente con los actores  
culturales y sus redes, como EUNIC;

26. Subraya la necesidad de adoptar un planteamiento omnicomprensivo en materia de 
transmisión de la cultura e intercambio cultural así como la función de la cultura en el 
fomento de la democratización, de los derechos humanos, la prevención de conflictos y la 
consolidación de la paz;

27. Alienta el inicio de diálogos sobre la política cultural, como el que comenzó 
recientemente entre la UE y la India, para fortalecer los contactos entre los pueblos;

28. Alienta el establecimiento de prioridades directamente vinculadas con la dimensión 
cultural en el seno de la IEDDH, incluyendo la consolidación del Estado de Derecho, la 
gestión y la prevención de conflictos, la cooperación con la sociedad civil y el papel de las 
nuevas tecnologías en lo que se refiere a la libertad de expresión, la participación 
democrática y los derechos humanos;

Relaciones exteriores de la UE y Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE)

29. Confía en que el proyecto de organigrama del SEAE incluya puestos concebidos para los 
aspectos culturales, y propone que se cree una unidad de coordinación a estos efectos;

30. Invita al SEAE y a la Comisión a que coordinen este despliegue estratégico de los 
aspectos culturales de política exterior, incorporando con coherencia y de manera 
sistemática la cultura a las relaciones exteriores de la UE y buscando la 
complementariedad con las políticas culturales exteriores de los Estados miembros;

31. Pide que se proporcione al personal del SEAE formación y perfeccionamiento adecuados 
en los aspectos culturales y digitales de la política exterior, de modo que puedan coordinar 
esta materia en las delegaciones de la UE, que se ofrezca a los expertos y al personal 
nacionales de los institutos culturales posibilidades de formación europea conjunta, y que 
se abran las puertas de las instituciones formativas para que puedan participar personas de 
todo el mundo;

32. Insta a la inclusión de una DG de Diplomacia Cultural y Digital en la organización del 
SEAE;

33. Anima al SEAE, cuando desarrolle sus recursos y competencias en el ámbito cultural, a 
cooperar con redes del tipo de EUNIC, con el fin de aprovechar su experiencia como 
enlaces independientes entre los Estados miembros y las organizaciones de difusión 
cultural, creando y aprovechando sinergias;

34. Anima al SEAE a que tenga en cuenta la recientemente aprobado Sello del Patrimonio 
Europeo como instrumento a tener en cuenta en las relaciones con terceros países con el 
fin de mejorar el conocimiento y la difusión de la cultura y la historia de los pueblos 
europeos;

35. Invita a la Comisión a crear un grupo de trabajo interinstitucional sobre la cultura en las 
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relaciones exteriores de la UE con el fin de desarrollar y ampliar la coordinación, la 
racionalización, la estrategia y el intercambio de buenas prácticas y que, en este contexto, 
tenga en cuenta las actividades e iniciativas del Consejo de Europa, y a que informe al 
Parlamento Europeo sobre las actividades del grupo de trabajo;

36. Propone que la Comisión presente al Parlamento informes periódicos sobre la aplicación 
de la presente resolución sobre el papel de la cultura en las relaciones exteriores de la UE;

37. Propone la creación de de sistemas de información específicos para apoyar la movilidad 
de los artistas y otros profesionales de la cultura, tal y como prevé el estudio titulado 
«Information systems to support the mobility of artists and other professionals in the 
culture field a feasibility study»1;

38. Exhorta a la Comisión a proponer y adoptar en 2011 un Libro Verde sobre una estrategia 
en materia de cooperación cultural en las acciones exteriores de la UE, seguido de una 
comunicación;

39. Alienta a que se tomen pasos concretos para estimular el desarrollo de capacidades a 
través de la participación de la sociedad civil, y la financiación de iniciativas 
independientes;

Convención de la UNESCO sobre la protección y promoción de la diversidad de las 
expresiones culturales

40. Pide al SEAE a que anime a terceros países a desarrollar políticas de cultura y a que invite 
sistemáticamente a esos países a ratificar y aplicar la Convención de la UNESCO;

41. Recuerda a los Estados miembros la importancia de los compromisos asumidos al ratificar 
de la Convención de la UNESCO, pues la protección de la diversidad cultural en el mundi 
requiere una política razonada y equilibrada en el ámbito informático;

42. Pide a la Comisión que tenga debidamente en cuenta la naturaleza dual de los bienes y 
servicios culturales cuando negocie acuerdos comerciales bilaterales y multilaterales y 
cuando concluya protocolos culturales, y que conceda un trato preferente a los países en 
desarrollo, de conformidad con el artículo 16 de la Convención de la Unesco;

43. Celebra la reciente firma de un acuerdo entre la UE y la Unesco para la creación de un 
mecanismos de expertos por un millón de euros, con el fin de apoyar la gobernanza en el 
sector cultural y permitir a los gobiernos de los países en desarrollo aprovechar el 
conocimiento de los expertos en la elaboración de políticas culturales eficaces y 
sostenibles;

44. Alienta a los Estados miembros y a la Comisión a que intensifiquen sus esfuerzos de 
cooperación, con vistas a apoyar una mejora de los marcos jurídicos y las políticas 
nacionales para la protección y conservación del patrimonio y de los bienes culturales, 
conforme a la legislación nacional y a los marcos jurídicos internacionales, incluida la 
lucha contra el tráfico ilegal de bienes culturales y de la propiedad intelectual; les alienta a 

1 DG de Educación y Cultura de la Comisión, marzo de 2009.
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impedir la apropiación ilícita del patrimonio y de los productos de la actividad cultural, 
reconociendo a la vez la importancia de los derechos de autor y de la propiedad intelectual 
para garantizar el sustento a las personas dedicadas a la creación cultural;

45. Hace un llamamiento en favor de una estrategia coherente de la UE para la promoción 
internacional de las actividades y programas culturales europeos basada en la protección 
de la diversidad y de la naturaleza dual de los bienes y actividades culturales, y que 
abarque, entre otros, una coordinación más eficaz de los actuales programas de política 
exterior de la UE con componentes culturales y su aplicación en los acuerdos con terceros 
países, y el respeto de las cláusulas de compatibilidad cultural incluidas en los Tratados, 
del principio de subsidiariedad y de la Convención de la UNESCO;

46. Hace un llamamiento en favor de una estrategia coherente para la protección y promoción 
del patrimonio cultural y natural, tanto tangible como intangible, y de la cooperación 
internacional en áreas de conflicto, por ejemplo a través del Escudo Azul, que considera a 
la cultura como un factor en la prevención de conflictos y la restablecimiento de la paz;

47. Insta a que el personal enviado a las zonas de conflicto y post-conflicto reciba formación 
en relación con los aspectos culturales de la acción para preservar el patrimonio y 
promover la reconciliación, la democracia y los derechos humanos;

48. Desea garantizar que, en el marco de los instrumentos financieros existentes, los 
programas operativos se centren en la simplificación, la eficacia y la coordinación de las 
políticas de la UE;

49. Alienta la promoción del papel de la cultura en el marco de las actividades de la IEDDH 
relativas a la consolidación del Estado de Derecho, la gestión y la prevención de 
conflictos, la cooperación con la sociedad civil y el papel de las nuevas tecnologías en lo 
que se refiere a la libertad de expresión, la participación democrática y los derechos 
humanos;

50. Reconoce, tal y como establecen la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la UE, que se deben respetar todos los derechos humanos, y, 
por tanto, reconoce la relación entre derechos culturales, diversidad y derechos humanos y 
se opone al uso de argumentos culturales parea justificar violaciones de los derechos 
humanos;

51. Propone incluir un capítulo sobre la cultura en la revisión anual sobre los derechos 
humanos e integrar la cultura en la actividad de las delegaciones interparlamentarias;

52. Insta a que el desarrollo de actividades culturales no sirva de excusa para restringir la libre 
circulación de profesionales de la cultura entre la UE y países terceros;

53. Alienta el establecimiento de relaciones culturales con países con los que no exista otro 
tipo de asociación, como un paso inicial para el desarrollo de nuevas relaciones;

o
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o o

54. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión, 
así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

«El rock and roll, culturalmente hablando, fue un elemento decisivo para la relajación de las 
sociedades comunistas y para su aproximación a un mundo de libertades.»

(Andras Simonyi, nacido en Budapest en 1952, fue embajador de Hungría en los Estados 
Unidos de 2002 a 2007.)

Europa es una comunidad basada en la libertad, la responsabilidad y los valores democráticos. 
La cultura, la identidad, los valores y la posición de la UE respecto a la etapa global están 
entrelazados. Se sirven mejor los intereses europeos cuando se conciben estratégicamente los 
aspectos culturales mediante la cooperación y la asociación, tanto a través de programas 
culturales, como integrando los aspectos culturales en las políticas económica, exterior y de 
seguridad y desarrollo.

A través del intercambio de literatura, cine, música y patrimonio cultural se abren puertas de 
entendimiento y se construyen puentes entre las personas. La identidad europea, en toda su 
diversidad, así como los valores europeos se manifiestan a través de estas expresiones 
culturales. Además la UE tiene experiencias importantes que compartir a la hora de superar 
los conflictos y construir la estabilidad a través del interés compartido y la comprensión 
mutua.

Desde la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, la UE está desarrollando una política 
exterior y de seguridad común ejecutada por el Servicio Europeo de Acción Exterior bajo el 
liderazgo de la Alta Representante Catherine Ashton. En el desarrollo del SEAE, es 
importante explorar y afirmar el papel que desempeña y debe desempeñar la cultura en las 
acciones exteriores de la UE. La integración de la cultura puede llevar a la comprensión 
mutua, a la cooperación pacífica y a la estabilidad, así como aportar beneficios económicos.

La diplomacia cultural es una piedra angular del establecimiento de la confianza y las 
relaciones duraderas con nacionales de terceros países. La cultura debe ser un elemento vital y 
horizontalmente integrado en el espectro amplio de las políticas que constituyen la política 
exterior de la UE: desde las relaciones comerciales de la UE hasta sus políticas de ampliación 
y vecindad, de cooperación al desarrollo, así como la Política Exterior y de Seguridad Común. 
La cultura tiene igualmente un valor económico: las industrias culturales de Europa 
contribuyen a la iniciativa empresarial, a la innovación y a actividades empresariales europeas 
y la diversidad del paisaje cultural de la UE hace de ella el destino de mayor atractivo turístico 
del mundo. Un clima cultural vibrante hace que la vida en la UE sea tan atractiva para las 
empresas como para las personas.

La Unión Europea no tiene actualmente una estrategia coherente y coordinada para la 
integración de la cultura y de su acción exterior y es necesario desarrollarla. No se trata de un 
lujo sino de una necesidad para sostener y estimular el atractivo de Europa en un entorno 
competitivo y globalmente conectado.

Aspectos culturales de la UE
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La cultura tiene un valor intrínseco en nuestras democracias liberales: enriquece la vida de las 
personas. La UE es conocida por su diversidad cultural, y es al mismo tiempo una comunidad 
de valores que se aplican equitativamente a cada ciudadano. Estos valores europeos, tales 
como el respeto de derechos humanos, la democracia y las libertades fundamentales también 
se pueden ver representados por nuestros productos culturales. Estos valores apuntalan y 
representan la «cultura europea», añadiendo valor a la simple suma de culturas individuales 
propias de los Estados miembros. La diversidad cultural, según se manifiesta en los valores 
europeos, es un vector multiplicador para asegurar la gama más amplia de opciones y 
libertades para los individuos.

El contacto entre las personas, en línea o fuera de ella, estimula los intercambios de las 
mejores prácticas y conocimientos, y desarrolla sus capacidades a nivel internacional, 
elementos que cada vez son más necesarios en nuestro mundo crecientemente globalizado. El 
conocimiento y las cualificaciones internacionales son cruciales para la educación y el empleo 
según se indica en la estrategia de la UE para 2020. El multilingüismo, las destrezas 
electrónicas y la conciencia cultural son competencias muy necesarias para aprovechar 
oportunidades y desarrollar los talentos en un mercado global del trabajo. Pero la cultura 
puede también considerarse un ingrediente que ayuda a estimular la democratización, la 
libertad de expresión, la inclusión social, el desarrollo, la educación, la reconciliación, etc. La 
diplomacia cultural, en forma de interacción intercultural constructiva, es un instrumento para 
la paz y la estabilidad globales. En la mayor parte de las constituciones de Estados miembros 
de la UE, incluido el desarrollo del Derecho internacional está . El Derecho internacional se 
basa en los valores europeos.

La amplia variedad de aspectos de las relaciones culturales respecto a terceros países ha 
llevado a una fragmentación de las políticas, lo que requiere tender hacia una estrategia más 
coordinada y coherente de la UE. La ponente ha optado por poner de relieve los marcos 
organizativos y políticos necesarios para la coordinación óptima de la cultura en las acciones 
exteriores de la UE. Cree que la aportación de contenidos no debe administrarse y regularse 
exclusivamente desde arriba. El informe aporta sugerencias concretas para la participación de 
la sociedad civil, artistas, educadores, estudiantes y empresarios en la elaboración de los 
contenidos de las relaciones culturales. También subraya la necesidad integrar racionalmente 
la cultura en las acciones exteriores de la UE en que participen las instituciones de la UE.

Protagonista a escala mundial:

Los ciudadanos europeos son los que más se van a beneficiar si la UE interviene activamente 
como participante y como líder en el escenario mundial. Para ello se requiere emplear fondos 
de manera más eficaz y considerar estratégicamente posición competitiva de Europa en 
materia de turismo, talento, arte, comercio y entorno estudiantil. Se sirven mejor los intereses 
europeos cuando hablamos con una sola voz. La competencia será cada vez más feroz: véanse 
los 300 Centros Confucio que ya ha abierto China (están previstos 1 000 para 2020) para 
practicar la diplomacia cultural y el ascenso de nuevas potencias como India. Los Estados 
Unidos han tenido históricamente una sólida presencia cultural en el mundo, que, aunque está 
disminuyendo ligeramente, sigue siendo potente. Necesitamos ya mismo políticas valientes y 
ambiciosas.
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La UE dispone de numerosas buenas prácticas a escala de los Estados miembros. La UE 
dispone de numerosas buenas prácticas a escala de los Estados miembros. Francia, por 
ejemplo, es entre los más altos niveles de financiación per cápita a la hora de presentarse a sí 
misma y a su lengua en el resto del mundo a través de la Alliance Française. El Reino Unido 
optó por un modelo que permite al British Council desempeñar un papel muy independiente 
del Gobierno en el desarrollo de políticas e intercambios culturales y educativos.

Necesidad de una estrategia

Ya existen muchos programas y no es necesario reinventar la rueda sino que es posible 
aprender de cada uno de ellos. La coordinación permitirá un uso más efectivo de nuestros 
recursos, lo que es muy de agradecer en una época de recortes presupuestarios, especialmente 
en los sectores culturales. Se espera que la Red Europea de Instituciones Culturales 
Nacionales (EUNIC) sea un socio importante, cuyos miembros poseen una larga experiencia 
no solo en el trabajo sobre el terreno, sino también en la organización de la actividad cultural 
manteniendo las distancias con los gobiernos, lo que resulta crucial en este ámbito. La 
coordinación puede existir en paralelo con la diplomacia cultural a nivel de Estado miembro. 
Muchos terceros países, sin embargo, explícitamente intentan dirigirse a la Unión Europea, no 
solamente los diversos Estados miembros.

Se ve fragmentación y difusión entre los Estados miembros, pero también entre diversos 
departamentos e instituciones de la UE. Esta fragmentación sin una estrategia común 
obstaculiza el uso pleno y eficaz de recursos y presupuestos culturales.

La resolución pide una evaluación de los programas existentes, así como un Libro Verde y 
una comunicación de la Comisión que muestre políticas concretas para el papel de la cultura 
en las acciones exteriores de la UE. Se recomienda a la Comisión que incremente su 
modernización interna entre diversas DG, al tiempo que asume responsabilidades claras. La 
sugerencia de identificar a una persona de contacto en cada oficina de representación de la UE 
en terceros países debe en principio ayudar a difundir la información, coordinar las relaciones 
entre agentes de la sociedad civil, y a garantizar la eficiencia.

Nuevos medios de comunicación

Las nuevas tecnologías, como Internet, desempeñan un papel cada vez más extenso tanto en la 
cultura como en relaciones internacionales. La gente depende de Internet para el acceso a la 
información, y solamente puede expresarse libremente cuando esta información y sus 
comunicaciones no se censuran. El derecho al desarrollo cultural y a otros derechos 
fundamentales es cada vez más fácil gracias a las nuevas tecnologías.

La frontera de la lucha en pro de los derechos humanos se está trasladando a las acciones en 
línea. Se encarcela a los escritores en Internet y se rompen los tabúes, todo ello a causa de 
Internet. Por otra parte, las nuevas tecnologías proporcionan unas oportunidades espléndidas 
de participación cívica, de libertad de expresión y de acceso a la información. Con la World 
Wide Web conectando a la gente a escala global, la UE tiene que actuar como protagonista 
global y desarrollar políticas concretas para estimular y proteger la libertad de Internet. Los 
regímenes represivos comprenden demasiado bien cómo pueden utilizarse los nuevos medios 
de comunicación para aumentar las libertades y para intentar reprimir a la gente a través del 
uso de estas mismas tecnologías.
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El acceso al contenido cultural también es posible a través de los nuevos medios de 
comunicación. Hay que celebrar y facilitar las oportunidades de conectividad global de los 
bienes y contenidos culturales europeos , por ejemplo, a través de Europeana, o de sitios 
Internet de museos y festivales, y de la industria en línea de la música y del entretenimiento.

Hay que poner en práctica cumplir los programas culturales y ejercitar las garantías de los 
derechos fundamentales a través del desarrollo de la política de la UE sobre la libertad de 
Internet, y mediante la inclusión de la diplomacia digital en la diplomacia cultural.

El potencial económico de la UE como protagonista informático mundial se verá favorecido 
por una reforma legal de los derechos de la propiedad intelectual y por la realización del 
mercado digital europeo. Solamente entonces podremos asegurarnos de que la riqueza de 
nuestra diversidad cultural (convertida a soporte digital) sea accesible y comercializable por 
todo el planeta.

Próximas etapas

Muchas relaciones culturales se desarrollan enteramente al margen de una planificación o 
reglamentación gubernamental. Deberían darse facilidades para el desarrollo espontáneo de 
estas redes de individuos. Para eso necesitamos políticas.

Y por último, las instituciones europeas pueden contribuir en gran medida a hacer la política 
cultural europea y el proceso de toma de decisiones más accesibles a ciudadanos de todo el 
mundo. Con al apertura de los datos, es posible desarrollar aún más la transparencia y el 
acceso a la información.

Las fundamentos para las políticas están ya establecidos en el Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, y por la ratificación de la Convención de la UNESCO, que requieren la 
integración de la cultura en todas las políticas de la Unión. Ahora lo que falta es la aplicación 
práctica de estos acuerdos. En el organigrama del Servicio de Acción Exterior, todavía no hay 
puestos previstos para los aspectos culturales. Este informe invita al SEAE a considerar los 
aspectos culturales como un objetivo político transversal y a establecer e informáticos.

Para la generación joven de europeos, es necesaria una estrategia coherente en relación con la 
movilidad de los jóvenes para aumentar su desarrollo cultural y educativo – que incluya los 
medios de comunicación y el aprendizaje informático – y su acceso a expresiones artísticas en 
toda su diversidad..

Es necesario concentrarse en los elementos culturales existentes en programas tales como el 
Instrumento Europeo para la Democracia y los Derechos Humanos y darles prioridad, entre 
otras cosas, para consolidar el Estado de Derecho, desarrollar la diplomacia cultural como 
instrumento de gestión y prevención de conflictos, crear mecanismos de cooperación civil, de 
diálogo y de intercambio con la sociedad civil, e incluir el papel de nuevas tecnologías 
relativas la libertad de expresión, la participación democrática y los derechos humanos.

El Parlamento Europeo debería comprometerse con la inclusión de la cultura en el trabajo de 
sus delegaciones con otros Parlamentos en todo el mundo, y vigilar de cerca el progreso y las 
medidas concretas adoptadas para concebir una estrategia coordinada y coherente de la UE 
sobre la cultura en las relaciones exteriores. El informe anual propuesto debe garantizar la 
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responsabilidad y la continuidad. Además, el informe anual sobre los derechos humanos 
debería centrarse en la cultura de forma explícita y específica.

El desarrollo de la «marca Europa» en la competencia global por el talento, el turismo, y 
valores tiene que basarse en la colaboración. El presente informe es el punto de partida de un 
esfuerzo conjunto, duradero y fructuoso que debe conseguir la mayor cantidad de aliados 
posible para lograrlo.
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